
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2019-00744-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo el correo enviado al Despacho por el demandado ROGER 

RACINNI LOPEZ, de conformidad con artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

se le enviará a su correo copia digital de la demanda y del auto que libró 

mandamiento de pago, entendiéndose surtida la notificación personal dos 

(2) días hábiles siguientes a su envío, vencidos los cuales comenzará a 

correrle el traslado de la demanda por el termino de diez (10) días hábiles 

para proponer excepciones. 

 

De otro lado, se corre traslado a la parte demandante de la solicitud 

presentada por la parte demandada respecto a la medida cautelar de 

embargo. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora CINDY PAOLA GONZALEZ 

MARTINEZ identificada con T.P. No. 330.763 del C.S.J., para actuar dentro 

del presente proceso en los términos del poder conferido como apoderada 

del ejecutado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Medellín,   11 de Noviembre de  2020 

 
 

 
Señor  
JUEZ SEPTIMO (007) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D  
 

Radicado: 05001311000720190074400 
DTE: DAYANA ANDREA OGAZA PETRO 

DDO: ROGER YAMITH RACINNI LOPEZ 
 
 

Asunto: SOLICITUD DE DISMINUCIÓN DE EMBARGO 
 

 
CINDY PAOLA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía 1.090.443.494 de Cúcuta, portadora de la tarjeta 

profesional número 330763 del consejo superior de la judicatura, actuando en 
representación del señor ROGER RACINNI LOPEZ, en calidad de demandado 
dentro del proceso en referencia, por medio de este escrito me permito 

respetuosamente solicitarle decretar la disminución del embargo de salario que 
contra mi poderdante, proferido por su despacho en el referenciado proceso. 

 
Esta solicitud la formulo en razón a que, tal y como se demuestra en los 
documentos que anexo a ésta, convivo en unión libre con señora YADUBIS 

GONZALEZ ALVAREZ de dicha unión nacieron las menores AZUL CELESTE 
RACCINI GONZALEZ identificada con el registro civil serial número 56.407.995 

y VIOLETA SOFIA RACCINI GONZALEZ identificada con el registro civil serial 
numero 58.222.362 las cuales dependen económicamente de mí poderdante, 
por lo que el embargo sobre el 40% de su salario perjudica en gran manera su 

núcleo familiar y su contrato laboral es de prestación de servicios por lo que le 
corresponde hacer sus pagos de seguridad social y pensiones. 
 

Es de anotar que esta solicitud no busca evadir la responsabilidad con la 
menor SHARON DAYANA RACINNI OGAZA. Dicha disminución de embargo, 

solicito descienda a la mitad de lo decretado por el despacho judicial o en su 
defecto lo que el despacho considere teniendo en cuenta las razones 
anteriormente expuestas. 

 
 
A fin de corroborar lo expuesto, me permitiré anexar a este escrito, Registro 

Civil de las menores, Declaración extra juicio de convivencia, recibo de 
servicios públicos de su residencia; para efectos de notificación o información 

me pueden notificar a la dirección electrónica cindygonzalezm25@gmail.com. 
 
Agradeciendo su tiempo, disposición y oportuna respuesta. 

 
Del señor Juez. 

 
 
Atentamente, 

 

 
__________________________________ 

CINDY PAOLA GONZALEZ MARTINEZ 
C.C 1090443494 de Cucuta 

T.P N° 330.763 C.S.J  

mailto:j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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